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Carta Circular OCE-CC-2014-01 

Personas, naturales y jurídicas, aspirantes, candidatos, partidos políticos, funcionarios e lectos, 
comités de campaiia, comités autorizados, comités de acción política y comités de fondos 
segregados. 

RE: REGISTRO DE COMITÉS DE CAMPAÑA DE ASPIRANTES CON 
CANDIDATURA NO DETERMINADA 

Esta Carta Circular se promulga a los .fines de aceptar como excepción el registro de comités de 
campafia de aspirantes que aún no han definido su candidatura, sujeto a que en el momento en 
que esté claramente definida la misma se enmiende la Declaración de Organización de dicho 
comité de campaña. 

La Ley 222-201 1, según enmendada mejor conocida como "Ley para la Fiscalización del 
Financiamiento de las Campañas Políticas en Puerto Rico", en adelante denominada Ley 222, 
requiere que todo aspirante o candidato que recaude o gaste quinientos (500) dólares o más 
designe un comité como su comité de campaña. A estos efectos el Artículo 7.004 de la Ley 222 
establece 

"a. Todo candidato o aspirante que recaude o gaste quinientos (500) dólares o 
más, designará un ( 1) comité como su comité de campaña dentro de los diez (1 O) 
días laborables de haberse convertido en candidato o aspirante, y tal designación 
se hará constar en la declaración de organización de dicho comité. 
b. Ningún candidato o aspirante designará a más de un (1) comité como su 
comité de campaña. Lo anterior no impide que un candidato o aspirante autorice 
comités adicionales o participe en un comité establecido para apoyar a una 
plancha o grupo de candidatos o aspirantes que incluya a dicho candidato o 
aspirante o participe en esfuerzos conjuntos de recaudación de fondos, siempre y 
cuando todos los gastos se desembolsen y contabilicen de forma pro-rata entre los 
candidatos o aspirantes participantes. En el caso específico de comités que se 
creen para apoyar a una plancha de candidatos a un mismo cargo, exceptuando la 
candidatura a gobernador, los gastos de este comité no se considerarán donativos 
a los candidatos que apoya, siempre y cuando no se mencionen otros candidatos, 
en cuyo caso se presumirá la coordinación y se le imputará como gasto de 
campafia al candidato mencionado. Este comité podrá recibir donativos dentro de 
los límites aplicables a los comités de acción política. La mera presencia de un 
candidato o aspirante en una actividad de recaudación de fondos de otro candidato 
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o aspirante no significa que han realizado un esfuerzo conjunto de recaudación de 
fondos para fines de esta disposición." 
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Según se detalla arriba la Ley 222 obliga a todo candidato o aspirante que gaste o reciba 
donativos que sumen quinientos (500) dólares o más a registrar y operar un comité de campaña. 
Un aspirante para efectos de la Ley 222 es "una persona cuyo nombre, apodo, fotografía, puesto 
electivo, dibujo, caricatura, voz o imitación se incluye en una comunicación pública, de manera 
que su identidad puede determinarse razonablemente; o toda persona que reciba donativos o 
realice gastos de campaña a los efectos de proyectarse electoralmente"(Artículo 2.004(5)). Por 
otro lado, la Ley 222 define candidato como "toda persona certificada por la Comisión Estatal de 
Elecciones como candidato para las elecciones generales"(Artículo 2.004(8)). Así las cosas, 
según la definición que le otorga la Ley 222, toda persona que se proyecte electoralmente en una 
comunicación pública o que reciba donativos en atención a una aspiración se convierte en un 
aspirante que viene obligado a registrar un comité de campaña una vez reciba o gaste quinientos 
(500) dólares. No obstante, un aspirante o candidato que prevé realizar gastos o recibir donativos 
con fines de proyectarse electoralmente puede registrar un comité de campaña inmediatamente 
sin tener que sobrepasar el límite de quinientos (500) dólares que establece el Artículo 7.004. 

En esta etapa del proceso político pueden existir personas que tienen una aspiración a ocupar un 
cargo público pero no tienen definida la posición específica que ostentan. Estos aspirantes 
pueden hacer esfuerzos políticos para proyectarse electoralmente sin tener que precisar la 
candidatura a la que ostenta. Sin embargo, una vez comienzan a proyectarse electoralmente o 
recibir donativos en atención a su aspiración política, aunque esta no esté defmida, se convierten 
en aspirantes según definido por la Ley 222, obligados a registrar un comité como su comité de 
campaña. No obstante, sin tener definida una aspiración a una candidatura determinada la Ley 
222 no les permite registrar un comité de campaña. Estos aspirantes deben poder registrar un 
comité como su comité de campaña según les requiere la Ley 222 y disfrutar de los beneficios y 
cumplir con todos los deberes que esto conlleva. 

La designación del comité de campaña se debe hacer a través del Formulario OCE-01 , 
identificado como Declaración de Organización. En este documento el aspirante o candidato 
detallará toda la información de contacto del comité, designará al tesorero y este aceptará su 
cargo por escrito. Asimismo la Ley 222 requiere que el candidato o aspirante defina la 
candidatura a la que quiere aspirar y el partido al que representa. En específico el Artículo 
7.00J(f) establece que en la Declaración de Organización el aspirante o candidato debe incluir, 

"(f) una indicación de si el comité es un comité de campaña o comité autorizado 
por un candidato o aspirante, en cuyo caso deberá proveer el nombre del 
candidato o aspirante, su dirección postal y física, el puesto al que aspira y el 
partido al cual está afiliado el candidato o aspirante;" énfasis nuestro. 
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Según esta disposición legal un aspirante que no tenga definida la candidatura a la que quiere 
aspirar no puede registrar un comité de campaña por no poder cumplir con el inciso (f) del 
Artículo 7.001. 

Esta carta circular tiene el propósito de subsanar esta incongruencia y permitir por vía de 
excepción, que un aspirante que no tenga la candidatura de su aspiración definida pero quiera o 
la Ley 222 le exija, registrar un comité como su comité de campaña pueda hacerlo. De esta 
manera el aspirante debe cumplimentar el Formulario OCE-01 conocido como Declaración de 
Organización en todas sus partes. En el encasillado donde se requiere que defina su candidatura 
debe escribir "no definida". La Declaración de Organización debe estar completada en todas sus 
partes incluyendo la designación del tesorero del comité y su aceptación por escrito. 

Lo anterior está sujeto a que tan pronto el aspirante defina la candidatura a la que aspirará debe 
enmendar la Declaración de Organización a través del Formulario OCE-0 1-A siempre y cuando 
no cambie la figura del tesorero o subtesorero de haberlo, en cuyo caso tendrá que someter una 
Declaración de Organización nueva con toda la información requerida incluyendo la aspiración 
específica y la designación y aceptación del nuevo tesorero. 

Nada de lo aquí dispuesto se interpretará como que limita o restringe la facultad del Contralor 
Electoral para disponer por carta circular o reglamento requisitos adicionales a los establecidos 
en este documento. 

Manuel A. Torres Nieves 
Contralor Electoral 

ro de 2014. 
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